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ACTIVIDADES 

11 Constitución y Operaciones 

Renalcentro S.A. es una sociedad Anónima que se constituyó mediante escritura pública otorgada 
ante el Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito el 30 de mayo del 2005 y fue aprobada 
por la Superintendencia de Compañías, mediante resolución N.- 05.0.13.2378 

Sus principales actividades están relacionadas a consulta y tratamientos realizados por profesionales 
de la salud al cuidado integral del enfermo renal, así como el tratamiento sustitutivo de la función 
renal. 

La información contenida en estos estados financieros es responsabilidad de la administración de la 
Compañía. 

1.2. Aprobación de Estados Financieros 

Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre de 2019 han sido emitidos con la 
autorización del Gerente General de la Compañía con fecha 24 de Julio del 2020 y posteriormente 
serán puestos a consideración de la Junta General de Accronistas para su aprobación definitiva. 

ADOPCION DE NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACION FINANCIERA 
NUEVAS Y REVISADAS. 

a. Aplicación de Normas Internacionales de Información Financiera nuevas y revisadas 
("IFRS" o "IAS") que son obligatorias para el año en curso 

En el año en curso, la Entidad implementó una serie de IFRS nuevas y modificadas, emitidas 
por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (“LASB” por sus siglas en inglés) 
las cuales son obligatorias y entraron en vigor a partir de los ejercicios que iniciaron en o 
después del 1 de enero de 2019. 

IFRS nuevas y modificadas que son efectivas para los ejercicios y periodos de reporte 
que comiencen a partir del 1 de enero de 2019 

La Entidad implementó la IFRS 16 (emitida por el IASB en enero de 2016), la cual establece 
requerimientos nuevos o modificados respecto a la contabilidad de arrendamientos. 
Introduce cambios significativos a la contabilidad del arrendatario, eliminando la distinción 
entre un arrendamiento operativo y financiero y requiriendo el reconocimiento de un activo 
por derechos de uso y un pasivo por arrendamiento en la fecha de comienzo de todos los 
arrendamientos, exceptuando aquellos que se consideren de corto plazo o de activos de bajo 
valor. En contraste a la contabilidad del arrendatario, los requerimientos para el arrendador 
permanecen significativamente sin cambios. Los detalles para los nuevos requerimientos se 
describen en la nota 3. El impacto inicial de la adopción de la IFRS 16 en los estados 
financieros de la Entidad se describe a continuación. 

La fecha de aplicación inicial de la IFRS 16 para la Entidad fue el Í de enero de 2019, 
La Entidad ha aplicado la IFRS 16 usando el enfoque retrospectivo modificado, 

reformulando la información comparativa.



(a) Impacto de la nueva definición de arrendamiento 

La Entidad ha determinado aplicar la solución práctica disponible para la transición a 
IFRS 16 para no revalorar si un contrato es o contiene un arrendamiento, Por lo tanto, 
la definición de arrendamiento conforme a la LAS 17 y la IFRIC 4 continúa aplicándose 
a los contratos celebrados o modificados previo al 1 de enero de 2019. 

El cambio en la definición de un arrendamiento principalmente se refiere al concepto de 
control. La IFRS 16 determina si un contrato contiene un arrendamiento en función de 
si el cliente tiene derecho a controlar el uso de un activo identificado por un periodo de 
tiempo a cambio de una contraprestación. Esto contrasta con el enfoque de “riesgos y 
beneficios” de la LAS 17 y de la IFRIC 4. 

La Entidad aplica la definición de un arrendamiento y las guias relacionadas delineadas 
en la IFRS 16 a todos los contratos celebrados o modificados en o partir del 1 de enero 
de 2019. Para la adopción inicial de IFRS 16, la Entidad llevó a cabo un proyecto de 
implementación, que reveló que la nueva definición de arrendamiento bajo IFRS 16 no 
cambia de forma significativa el alcance de los contratos que cumplen la definición de 
arrendamiento para la Entidad. 

(b) Impacto de la contabilidad como arrendatario 

(1) Arrendamientos operativos previos 

La IFRS 16 cambia la forma en que la Entidad contabiliza los arrendamientos 
previamente clasificados como arrendamientos operativos bajo la LAS 17, los cuales se 
mantenían fuera del estado de posición financiera. 

Al aplicar la IFRS 16, para todos los arrendamientos (exceptuando los mencionados 
posteriormente), la Entidad: 

(a) Reconoce los activos por derechos de uso y los pasivos por arrendamientos en 
el estado de posición financiera, medido inicialmente aj valor presente de la 
serie de pagos por arrendamiento futuros. 

(b) Reconoce la depreciación de los activos por derechos de uso y el interés 

generado por los pasivos por arrendamiento en el estado de resultados, 
(c) Separa el monto total de efectivo pagado a capital (presentado dentro de las 

actividades de financiamiento) y a intereses (presentado dentro de actividades 
de financiamiento) en el estado de flujos de efectivo. 

Los incentivos en arrendamientos (por ejemplo, periodos libres de renta) se reconocen 
en la medición inicial como parte de los activos por derechos de uso y los pasivos por 
arrendamiento, cuando bajo IAS 17 generaban el reconocimiento de un incentivo en 

arrendamientos, amortizado como una reducción de los gastos por arrendamiento, 
generalmente bajo el método de línea recta. 

Bajo IFRS 16, los activos por derechos de uso se prueban por deterioro conforme a la 
1AS 36. 

Para arrendamientos de corto plazo (con plazo de (2 meses o menos) y de activos de 
bajo valor (como computadoras, artículos pequeños de mobiliario de oficina y 
teléfonos), la Entidad ha optado por reconocer un gasto por arrendamiento bajo el 
método de línea recta, tal y como lo permite la IFRS 16. Este gasto se presenta en “otros 

gastos” en el estado de resultados.



(ii) Arrendamientos financieros previos 

Las principales diferencias entre la IFRS 16 y la IAS 17 respecto a los contratos 
clasificados como arrendamientos financieros es la medición del valor residual de las 
garantias proporcionadas por el arrendador al arrendatario. La IFRS 16 requiere que la 
Entidad reconozca como parte de los pasivos por arrendamiento únicamente el monto 
esperado a pagarse bajo una garantía de valor residual, a diferencia del monto máximo 
de la garantía requerido por la IAS 17. Este cambio no generó ningún impacto material 
en los estados financieros de la Entidad. 

(c) Impacto de la contabilidad como arrendador 

La IFRS 16 no contiene cambios sustanciales en la manera en la que un arrendador 
contabiliza un arrendamiento. Bajo IFRS 16, un arrendador continúa clasificando los 
arrendamientos como arrendamientos financieros o arrendamientos operativos y la 
contabilización para estos dos tipos de arrendamientos se lleva de manera distinta, 

Por otro lado, la IFRS 16 cambió y amplió las revelaciones necesarias, en particular 
aquellas referentes a como el arrendador administra los riesgos resultantes del interés 
residual en activos arrendados. 

Bajo IFRS 16, un arrendador intermedio debe contabilizar el arrendamiento principal y 
el subarrendamiento como dos contratos separados. El arrendador intermedio debe 
clasificar el subarrendamiento como arrendamiento financiero o arrendamiento 
operativo en referencia al activo por derechos de uso resultante del arrendamiento 
principal (y no en referencia al activo subyacente como era bajo la LAS 17). 

(d) Impacto financiero inicial por la adopción de la IFRS 16 

La Administración de la compañía no identifica valores materiales que puedan ser 
afectados por este cambio de normativa 

Impacto de la aplicación de otras modificaciones a las Normas e Interpretaciones IFRS que 
son efectivas por los períodos que comiencen en o después del 1 de enero de 2019 

En el año en curso, la Entidad ha adoptado una serie de modificaciones a las Normas e 
Interpretaciones IFRS emitidas por el LASB. Su adopción no ha tenido ningún impacto material en 
las revelaciones o en los montos informados en estos estados financieros. 

Modificaciones a NUF 9 La Compañía adoptó las modificaciones a la NIF 9 por 

Características de prepago Primera vez en el periodo actual. Las modificaciones a la 
con compensación negativa — NIF 9 aclaran que, con el propósito de evaluar si un prepago 

cumple con la condición de “únicamente pagos de capital e 
intereses” (SPPL, por sus siglas en inglés), la parte que ejerce 
la opción puede pagar o recibir una compensación razonable 
por el prepago independientemente de la razón de pago por 
adelantado. En otras palabras, los activos financieros con 
características de prepago con compensación negativa no 
necesariamente fallan la prueba de SPPI.



Mejoras anuales a las NIF 
Cielo 2015-2017 

Modificaciones a la IAS 12 
Impuesto a las ganancias, 

IAS 23 
préstamos, 

Costos por 

NIF 3 Combinaciones de 
negocios e, 

NAF 

Conjuntos 

n Acuerdos 

Modificaciones a la LAS 19 
Modificación, reducción o 
liquidación del plan de 
Beneficios a Empleados 

La Compañía ha adoptado las modificaciones incluidas en las 
Mejoras Anuales a las Normas NIIF del Ciclo 2015-2017 por 
primera vez en el periodo actual. Las Mejoras anuales 
incluyen modificaciones en cuatro normas. 

IAS 12 Impuesto a las ganancias 
Las modificaciones aclaran que se deben reconocer las 
consecuencias del impuesto a las ganancias sobre dividendos 
en el estado de resultados, en otros resultados integrales o en 
capital conforme originalmente se reconocieron las 
transacciones que generaron las ganancias distribuibles. Esto 
aplica independientemente de si aplican distintas tasas 
impositivas a las ganancias distribuidas y no distribuidas. 

IAS 23 Costos por préstamos 
Las modificaciones aclaran que, si cualquier préstamo 
especifico se mantiene pendiente después de que el activo 
relacionado está listo para su uso previsto o venta, el 
préstamo es parte de los fondos tomados en préstamo al 
calcular la tasa de capitalización de los préstamos generales. 

NIIF 3 Combinaciones de negocios 
Las modificaciones aclaran que cuando se obtiene el control 
de un negocio que es una operación conjunta, aplican los 
requisitos para una combinación de negocios en etapas, 
incluida la reevaluación de su participación previamente 
mantenida (PHI por sus siglas en inglés) en la operación 
conjunta a valor razonable. La participación previamente 
mantenida sujeta a remedición incluye los activos, pasivos y 
crédito mercantil no reconocidos relativos a la operación 
conjunta. 

NIIF 11 Acuerdos Conjuntos 
Las modificaciones aclaran que cuando una parte que 
participa en una operación conjunta no tenía el control 
conjunto, y obtiene el control conjunto, no se debe reevaluar 
la participación previamente mantenida en la operación 
conjunta. 

Las modificaciones aclaran que el costo de servicio pasado 
(o de la ganancia o pérdida por liquidación) es calculada al 
medir el pasivo o activo por beneficios definidos, utilizando 
supuestos actuales y comparando los beneficios ofrecidos y 
los activos del plan antes y después de la modificación 
(reducción o liquidación) del plan, pero ignorando el efecto 
del techo del activo (que puede surgir cuando el plan de 
beneficios definidos está en una posición superavitaria). La 
IAS 19 ahora aclara que el cambio en el efecto del techo del 
activo que puede resultar de la modificación (reducción o 
liquidación) del plan se determina a través de un segundo 
paso y se reconoce de manera normal en otros resultados 
integrales.



Los párrafos relacionados con la medición del costo actual 
del servicio y el interés neto sobre el pasivo (activo) por 
beneficios definidos. Ahora se requerirá usar los supuestos 
actualizados de la remedición para determinar el costo actual 
del servicio y el interés neto después de la modificación 
(reducción o liquidación) del plan y por el resto del periodo 
de reporte. En el caso del interés neto, las modificaciones 
dejan en claro que para el periodo posterior a la modificación 
(reducción o liquidación) del plan, el interés neto se calcula 
multiplicando el pastvo (activo) por beneficios definidos 
revaluado según la IAS 19:99 con la tasa de descuento 
utilizada en la nueva remedición (teniendo en cuenta el 

efecto de las contribuciones y los pagos de beneficios en el 
pasivo (activo) por beneficsos definidos neto. 

IFRIC 23 Incertidumbre en TFRIC 23 establece como determinar la posición fiscal 
el tratamiento de impuestos contable cuando hay incertidumbre respecto a los 
a las ganancias tratamientos sobre impuestos a las ganancias. La 

interpretación requiere: 

« determinar si las posiciones fiscales inciertas son evaluadas 
por separado o como grupo; y 

+ evaluar si es probable que la autoridad fiscal acepte un 
tratamiento fiscal incierto utilizado, o propuesto a utilizarse, 
por una entidad en sus declaraciones de impuestos a las 

ganancias: 

o En caso afirmativo, se debe determinar la posición fiscal 

contable de manera consistente con el tratamiento fiscal 
utilizado en las declaraciones de impuesto sobre la renta. 

o En caso negativo, debe reflejarse el efecto de la 
incertidumbre en la determinación de la posición fiscal 
contable utilizando el monto más probable o el método del 
valor esperado. 

Normas IFRS nuevas y revisadas que aún no son efectivas 

En la fecha de autorización de estos estados financieros, la Entidad no ha aplicado las siguientes 
Normas IFRS nuevas y revisadas que se han emitido pero que aún no están vigentes: 

NUF 17 Contratos de Seguro 

NIIF 10 e LAS 28 Venta o contribución de activos entre un inversionista y su 
(modificaciones) asociada o negocio conjunto 

Modificaciones a NIF 3 Definición de un negocio 

¿modificaciones alAS 1elAS Definición de materialidad 

Marco Conceptual Marco Conceptual de las Normas NIF 

La administración no espera que la adopción de los estándares antes mencionados tenga un impacte 
importante en los estados financieros de la Entidad en periodos futuros, excepto como se indica 
continuación:



1FRS 17 Contratos de Seguro 

La IFRS 17 establece los principios para el reconocimiento, medición, presentación y divulgación 
de los contratos de seguro y reemplaza a la IFRS 4 Contratos de seguro. 

La IFRS 17 describe un modelo general, que se modifica para los contratos de seguro con 
características de participación directa, que se describe como el Enfoque de tarifa variable. El 
modelo general se simplifica si se cumplen ciertos criterios al medir la responsabilidad de la 
cobertura restante mediante el método de asignación de primas. 
El modelo general utilizará los supuestos actuales para estimar el monto, el tiempo y la 
incertidumbre de los flujos de efectivo futuros y medirá explícitamente el costo de esa 
incertidumbre, toma en cuenta las tasas de interés del mercado y el impacto de las opciones y 
garantías de los asegurados. 

La Norma es efectiva para los periodos anuales que comienzan el 1 de enero de 2021 o después, 
con aplicación anticipada permitida. Se aplica retrospectivamente a menos que no sea factible, en 
cuyo caso se aplica el enfoque retrospectivo modificado o el enfoque de valor razonable. Un 
borrador de los cambios a la IFRS 17 aborda las preocupaciones y dificultades de implementación 
que se identificaron después de la publicación de la IFRS 17. Uno de los principales cambios 
propuestos es el aplazamiento de la fecha de aplicación imcial de la IFRS 17 por un año, a los 
periodos de reporte que inicien en o después del 1 de enero de 2022. 

De acuerdo con los requisitos de transición, la fecha de la aplicación inicial es el comienzo del 
período de informe anuai en el que la entidad aplica la Norma por primera vez y, la fecha de 
transición es el comienzo del periodo inmediatamente anterior a la fecha de la aplicación inicial. 

Modificaciones a IFRS 10 e IAS 28 Venta o contribución de activos entre un inversionista y su 
asociada o negocio conjunto 

Las modificaciones a la IFRS 10 y la LAS 23 tratan con situaciones donde hay una venta o 
contribución de activos entre un inversionista y su asociada o negocio conjunto. Específicamente, 
las modificaciones establecen que las ganancias o pérdidas resultantes de la pérdida de control de 
Una subsidiaria que no contiene un negocio en una transacción con una asociada o un negocio 
conjunto que se contabiliza utilizando el método de participación, se reconocen en el beneficio o 
pérdida de la controladora sólo en la medida en que la participación de los inversionistas no 
relacionados en esa asociada o empresa conjunta. Del mismo modo, las ganancias y pérdidas 
resultantes de la remedición de las inversiones retenidas en cualquier antigua subsidiaria (que se 
ha convertido en una asociada o un negocio conjunto que se contabiliza utilizando el método de 
capital) al valor razonable, se reconocen en el beneficio o pérdida de la controladora anterior, sólo 
en la medida de la participación de los inversionistas no relacionados en la nueva asociada o 
negocio conjunto. 

La fecha de entrada en vigor de las modificaciones aún no ha sido fijada por el IASB; sin embargo, 
se permite la aplicación anticipada. 

Modificaciones a IFRS 3 Definición de un negocio 

Las modificaciones aclaran que, mientras los negocios usualmente tienen salidas (outputs), las 
salidas no son requeridas para que una serie de actividades y activos integrados califiquen como 
un negocio. Para ser considerado como un negocio, una serie de actividades y activos adquiridos 
deben incluir, como mínimo, una entrada y un proceso sustancial que juntos contribuyan 
significativamente a la capacidad de generar salidas. 

Se provee de guía adicional que ayuda a determinar si un proceso sustancial ha sido adquirido. 

Las modificaciones introducen una prueba opcional para identificar la concentración de valor 
razonable, que permite una evaluación simplificada de si una serie de actividades y activos 
adquiridos no es un negocio si sustancialmente todo el valor razonable de los activos brutos 
adquiridos se concentra en un activo identificable único o un grupo de activos similares.



Las modificaciones se aplican prospectivamente a todas las combinaciones de negocios y 
adquisiciones de activos cuya fecha de adquisición sea en o después del primer periodo de reporte 
comenzado en o después del 1 de enero de 2020, con adopción anticipada permitida. 

Modificaciones a IAS 1 e IAS 8 Definición de materialidad 

Las modificaciones tienen el objetivo de simplificar la definición de materialidad contenida en la 
1AS 1, haciéndola más fácil de entender y no tienen por objetivo alterar el concepto subyacente de 
materialidad en las Normas IFRS. El concepto de oscurecer información material con información 
inmaterial se ha incluido en la nueva definición. 

El límite para la materialidad influyente para los usuarios se ha cambiado de “podrían influir” a 
“podría esperarse razonablemente que influyan”. 

La definición de materialidad en la IAS 8 ha sido reemplazada por una referencia a la definición 
de materialidad en la IAS 1. Además, el IASB modificó otras normas y el Marco Conceptual que 
contenian una definición de materialidad o referencia al término materialidad para garantizar la 
consistencia, 

La modificación se aplicará prospectivamente para periodos de reporte que comiencen en o 
después del 1 de enero de 2020, con aplicación anticipada permitida. 

Marco Conceptual de las Normas IFRS 

Junto con el Marco Conceptual revisado, que entró en vigor en su publicación el 29 de marzo de 
2018, el [ASB también emitió las Modificaciones a las Referencias al Marco Conceptual de las 
“Normas IERS. El documento contiene modificaciones para las IFRS 2, 3, 6, 14, 1AS 1, 3, 34, 37, 
38, IFRIC 12, 19, 20, 22 y SIC 32. 

Sin embargo, no todas las modificaciones actualizan a los pronunciamientos respecto a las 
referencias al marco conceptual de manera que se refieran al Marco Conceptual revisado. Algunos 
pronunciamientos solo se actualizan para indicar a cuál versión se refieren (al Marco 1ASC 
adoptado por el IASB en 2001, el Marco IASB de 2010 o el Marco revisado del 2018) o para 
indicar que las definiciones en la Norma no se han actualizado con nuevas definiciones 
desarrolladas en el Marco Conceptual revisado. 

Las modificaciones, que en realidad son actualizaciones, son efectivas para periodos anuales que 
comiencen en o después del 1 de enero de 2020, con adopción anticipada permitida. 

PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 

a. Declaración de cumplimiento 

Los estados financieros de la Entidad han sido preparados de acuerdo con las IFRS emitidas 
por el lASB, 

b. Bases de preparación 

Los estados financieros de la Entidad han sido preparados sobre la base de costo histórico, 
excepto por (ciertos instrumentos financieros, propiedades, planta y equipo, propiedades de 
inversión que se valúan a cantidades revatluadas o a sus valores razonables al cierre de cada 
periodo, como se explica en las políticas contables incluidas más adelante, 

l Costo histórico 

El costo histórico generalmente se basa en el valor razonable de la contraprestación 
entregada a cambio de bienes y servicios.



e 
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ii. — Valor razonable 

El valor razonable se define como el precio que se recibiría por vender un activo o 
que se pagaría por transferir un pasivo en una transacción ordenada entre participantes 
en el mercado a la fecha de valuación, independientemente de sí ese precio es 
observable o estimado utilizando directamente otra técnica de valuación. Al estimar 
el valor razonable de un activo o un pasivo, la Entidad tiene en cuenta las 
características del activo o pasivo, si los participantes del mercado tomarían esas 
características al momento de fijar el precio del activo o pasivo en la fecha de 
medición. 

Efectivo y Equivalente 

Incluye aquellos activos financieros líquidos, depósitos o inversiones financieras líquidas, 
que se pueden transformar rápidamente en efectivo en un plazo inferior a tres meses y 
sobregaros bancarios, Los sobregiros bancarios son presentados como pasivos corrientes en 
el estado de situación financiera. 

Instrumentos financieros 

Los activos y pasivos financieros se reconocen cuando la Entidad se convierte en una parte 
de las disposiciones contractuales de los instrumentos. 

Los activos financieros y pasivos financieros se valúan inicialmente a su valor razonable. 
Los costos de la transacción que son directamente atribuibles a la adquisición o emisión de 
activos y pasivos financieros (distintos de los activos financieros a valor razonable con 
cambios en resultados) se suman o reducen del valor razonable de los activos o pasivos 
financieros, en su caso, en el reconocimiento inicial. Los costos de transacción directamente 
atribuibles a la adquisición de activos y pasivos financieros a su valor razonable con cambios 
en resultados se reconocen inmediatamente en resultados. 

Activos Financieros 

Todas las compras o ventas regulares de activos financieros se reconocen y se dan de baja 
en una fecha de negociación. Las compras o ventas regulares son compras o ventas de 
activos financieros que requieren la entrega de activos dentro del plazo establecido por la 

regulación o prácticas habituales en el mercado. 

Todos los activos financieros reconocidos se miden posteriormente en su totalidad, ya sea a 

costo amortizado o valor razonable, según la clasificación de los activos financieros. 

Clasificación de activos financieros 

Instrumentos de deuda que cumplan con las siguientes condicionales se miden 

subsecuentemente a costo amortizado: 

+  siel activo financiero se mantiene en un modelo de negocio cuyo objetivo es mantener 

activos financieros con el objetivo de obtener flujos contractuales de efectivo; y 

» los términos contractuales del activo financiero dan lugar en fechas específicas a flujos 
de efectivo que son Únicamente pagos de principal e interés sobre cl monto dei 

principal.



£ Pasivos Financieros y Capital 

Clasificación como deuda o capital 

Los instrumentos de deuda y de capital se clasifican como pasivos financieros o como capital 

de acuerdo con el contenido de los acuerdos contractuales y las definiciones de un pasivo 
financiero y un instrumento de capital. 

Instrumentos de capital 

Un instrumento de capital es cualquier contrato que evidencie un interés residual en los 

activos de una entidad después de deducir todos sus pasivos. Los instrumentos de capital 

emitidos por la Entidad se reconocen a los ingresos recibidos, netos de los costos directos 
de emisión. 

La recompra de los instrumentos de capital propios de la Entidad se reconoce y se deduce 

directamente en el capital. No se reconoce ninguna ganancia o pérdida en utilidad o pérdida 
en la compra, venta, emisión o cancelación de los instrumentos de capital propios de la 
Entidad. 

Pasivos financieros 

Todos los pasivos financieros se miden subsecuentemente a costo amortizado utilizando el 
método de interés efectivo o a valor razonable a través de resultados. 

Sin embargo, los pasivos financieros que surgen cuando una transferencia de un activo 
financiero no califica para la baja o cuando se aplica el enfoque de participación continua, y 
los contratos de garantía financiera emitidos por la Entidad, se miden de acuerdo con las 
políticas contables específicas que se detallan a continuación. 

Pasivos financieros a valor razonable a través de resultados 

Los pasivos financieros se clasifican a valor razonable a través de resultados cuando el 
pasivo financiero es (1) contraprestación contingente de una adquirente en una combinación 
de negocios, (ii) se mantiene para negociar o (iii) se designa como valor razonable a través 
de resultados. 
Un pasivo financiero se clasifica como mantenido para negociar si: 
+ se ha adquirido principalmente con el fín de recomprarto a corto plazo; o 
+ en el reconocimiento inicial, es parte de una cartera de instrumentos financieros 
identificados que la Entidad gestiona conjuntamente y tiene un patrón real reciente de toma 
de ganancias a corto plazo; O 
+ es un derivado, a excepción de lo derivado que son un contrato de garantía financiera o 
un instrumento de cobertura designado y efectivo. 

Un pasivo financiero que no se tenga para negociar o la consideración contingente de una 
adquirente en una combinación de negocios puede designarse como valor razonable a 
través de resultados en el momento del reconocimiento inicial si: 

+ dicha designación elimina o reduce significativamente una inconsistencia de medición o 
reconocimiento que de otro modo surgiría; o 
+ el pasivo financiero forma parte de una Entidad de activos financieros o pasivos 
financieros o ambos, que se gestiona y su desempeño se evalúa sobre la base del valor 
razonable, de acuerdo con la gestión de riesgos documentada o la estrategia de inversión de 
la Entidad, y la información sobre la agrupación es proporcionado internamente sobre esa 
base; o 
+ forma parte de un contrato que contiene uno o más derivados implícitos, y la IFRS 9 
permite que todo el contrato combinado se designe como valor razonable a través de 
resultados,



g- Inventarios 

Los inventarios se valúan al menor entre el costo de adquisición y valor neto realizable. El 
costo comprende de materiales directos y, cuando corresponda, costos laborales directos y 
los gastos generales en los que se incurrió para llevar los inventarios a su ubicación y 
condición actuales. El costo se calcula utilizando el método del costo promedio ponderado. 
El valor neto de realización representa el precio de venta estimado menos todos los costos 
estimados de finalización y los costos en que se incurre en la comercialización, venta y 
distribución. 

Propiedades, planta y equipo 

Los terrenos y edificios mantenidos para su uso en la producción o suministro de bienes y 
servicios, arrendamiento a terceros o para fines administrativos, se presentan en el estado de 
posición financiera a sus montos revaluados, calculando el valor razonable a la fecha de la 
revaluación, menos cualquier depreciación acumulada o pérdidas por deterioro acumuladas. 
Las revaluaciones se efectúan con suficiente frecuencia, de tal manera que el valor en libros 

no difiera en forma importante de lo que se habría calculado utilizando los valores 
razonables al final del periodo de reporte. 

Los terrenos no se deprecian. 

El mobiliario y equipos se presentan al costo menos la depreciación acumulada y cualquier 
pérdida acumulada por deterioro. 

La depreciación se reconoce para lleyar a resultados el costo o la valuación de los activos, 
(distintos a los terrenos y propiedades en construcción) menos su valor residual, sobre sus 
vidas útiles utilizando el método de línea recta, con base en lo siguiente: 

Ítem Vida útil (en años) 

Vehículos 5 
Equipo de Computación 
Maquinaria y Equipo 10 
Muebles y Enseres 10 

La vida útil estimada, el valor residual y el método de depreciación se revisa al final de 
cada periodo de reporte, y el efecto de cualquier cambio en la estimación registrada se 
reconoce sobre una base prospectiva. 

Propiedades de inversión 

Las propiedades de inversión son aquellas que se mantienen para obtener rentas y/o plusvalia 
y se valúan inicialmente al costo de adquisición, incluyendo los costos incurridos en la 
transacción. Después del reconocimiento inicial, las propiedades de inversión se valúan a su 
valor razonable. Las ganancias o pérdidas que surgen de los cambios en el valor razonable 
de las propiedades de inversión se incluyen en resultados en el periodo en que se originan. 

Una propiedad de inversión se elimina al momento de la disposición o cuando se retira 
permanentemente del uso y no se esperan beneficios económicos futuros de la disposición. 
Cualquier ganancia o pérdida que surja la baja de la propiedad se incluye en el estado de 
resultados en el periodo en que la propiedad es dada de baja. 

Arrendamientos 

- La Entidad como arrendador 

Los arrendamientos en los que la Entidad funge como arrendador son clasificados 
como arrendamientos financieros o arrendamientos operativos. Cuando los términos



del contrato transfieren sustancialmente todos los riesgos y beneficios de la propiedad 
al arrendatario, el contrato se clasifica como un arrendamiento financiero. Todos los 
demás contratos se clasifican como contratos operativos. 

Cuando la Entidad es un arrendador intermedio, contabiliza el arrendamiento 
principal y el subarrendamiento como dos contratos separados, El subarrendamiento 
se clasifica como arrendamiento financiero o arrendamiento operativo en referencia 
al activo por derechos de uso originado del arrendamiento principal-. 

El ingreso por rentas proveniente de arrendamientos operativos se reconoce bajo linea 
recta a través del plazo del arrendamiento relevante-. Los costos iniciales directos 
incurridos en la negociación y arreglo del arrendamiento operativo son agregados al 
valor en libros del activo arrendado y son reconocidos bajo línea recta a través del 
plazo del arrendamiento. 

Los montos pendientes de arrendamientos financieros son reconocidos como 
arrendamientos por cobrar por el monto de la inversión neta en los arrendamientos. 
Los ingresos por arrendamientos financieros se asignan a los periodos contables de 
manera que refleje una tasa de retorno periódica constante sobre la inversión neta 
insoluta respecto de los arrendamientos. 

Cuando un contrato incluye componentes de arrendamiento y de no arrendamiento, la 
Entidad aplica la IFRS 15 para asignar la contraprestación correspondiente a cada 
componente bajo el contrato. 

La Entidad como arrendatario 

La Entidad evalúa si un contrato contiene un arrendamiento en su origen. La Entidad 
reconoce un activo por derechos de uso y un pasivo por arrendamiento 
correspondiente respecto a todos los contratos de arrendamiento en los que sea 
arrendatario, exceptuando los arrendamientos de corto plazo (plazo de 12 meses o 
menos) y los de activos de bajo valor (como tabletas electrónicas, computadoras 
personales y objetos pequeños de mobiliario de oficina y teléfonos). 

El pasivo por arrendamiento es medido inicialmente al valor presente de los pagos de 
renta que no sean pagados en la techa de inicio, descontado por la tasa implícita en el 
contrato. Si esta tasa no puede ser fácilmente determinada, la Entidad utiliza tasas 
incrementales. 

Los pagos de renta incluidos en la medición del pasivo por arrendamiento consisten 
en: 
+ Pagos de renta fijos (incluyendo pagos fijos en sustancia), menos cualquier 

incentivo por arrendamiento recibido; 
+ Pagos de renta variables que dependen de un índice o tasa, inicialmente medidos 

usando el índice o tasa en la fecha de inicio; 

+ El monto esperado a pagarse por el arrendatario bajo garantías de valor residual; 
+ El precio de ejercicio de opciones de compra, si el arrendatario está 

razonablemente certero de ejercitar las opciones; y 
+ Pagos por penalizaciones resultantes de la terminación del arrendamiento, si el 

periodo del arrendamiento refleja el ejercicio de una opción de terminación del 
arrendamiento. 

El pasivo por arrendamiento se presenta como un concepto separado en el estado de 
posición financiera. 

El pasivo por arrendamiento es medido subsecuentemente con el aumento del valor 
en libros para reflejar los intereses devengados por el pasivo por arrendamiento 
(usando el método de interés efectivo) y reduciendo el valor en libros para reflejar los 
pagos de renta realizados. 

La Entidad revalúa el pasivo por arrendamiento (y realiza el ajuste correspondiente al 
activo por derechos de uso relacionado) siempre que:



» El plazo del arrendamiento es modificado o hay un evento o cambio 
significativo en las circunstancias del arrendamiento resultando en un cambio 
en la evatuación del ejercicio de opción de compra, en cuyo caso el pasivo 
por arrendamiento es medido descontando los pagos de renta actualizados 
usando una tasa de descuento actualizada. 

+ Los pagos de renta se modifican como consecuencia de cambios en índices o 
tasa o un cambio en el pago esperado bajo un valor residual garantizado, en 
cuyos casos el pasivo por arrendamiento se revalúa descontando los pagos de 
renta actualizados utilizando la misma tasa de descuento (a menos que el 
cambio en los pagos de renta se deba a un cambio en una tasa de interés 
variable, en cuyo caso se usa una tasa de descuento actualizada). 

+ Un contrato de arrendamiento se modifique y la modificación del 
arrendamiento no se contabilice como un arrendamiento separado, en cuyo 
caso el pasivo por arrendamiento se revalúa basándose en el plazo del 
arrendamiento del arrendamiento modificado, descontando los pagos de renta 
actualizados usando una tasa de descuento actualizada a la fecha de entrada 
en vigor de la modificación. 

La Entidad no realizó ninguno de tos ajustes mencionados en los periodos 
presentados. 

Los activos por derechos de uso consisten en la medición inicial del pasivo por 
arrendamiento correspondiente, los pagos de renta realizados en o antes de la fecha 
de inicio, menos cualquier incentivo por arrendamiento recibido y cualquier costo 
inicial directo. La valuación subsecuente es el costo menos la depreciación acumulado 
y pérdidas por deterioro. 

Si la Entidad incurre en una obligación surgida de costos de desmantelar y remover 
un activo arrendado, restaurar el ligar en el cual está localizado o restaurar el activo 
subyacente a la condición requerida por los términos y condiciones del arrendamiento, 
se debe reconocer una provisión medida conforme a la 1AS 37. En la medida en que 
los costos se relacionen a un activo por derechos de uso, los costos son incluidos en 
el activo por derechos de uso relacionado, a menos que dichos costos se incurran para 
generar inventarios. 

Eos activos por derechos de uso se deprecian sobre el periodo que resulte más corto 
entre el periodo del arrendamiento y la vida útil del activo subyacente. Sí un 
arrendamiento transfiere la propiedad del activo subyacente o el costo del activo por 
derechos de uso refleja que la Entidad planea ejercer una opción de compra, el activo 
por derechos de uso se depreciará sobre la vida útil. La depreciación comienza en la 
fecha de inicio del arrendamiento. 

Los activos por derechos de uso son presentados como un concepto separado en el 
estado de posición financiera. 

La Entidad aplica IAS 36 para determinar si un activo por derechos de uso está 
deteriorado y contabiliza cualquier pérdida por deterioro identificada como se 
describe en la política de “Propiedades, planta y equipo”. 

Los arrendamientos con rentas variables que no dependen de un índice o tasa, no son 
incluidos en la medición del pasivo por arrendamiento y del activo por derechos de 
uso. Los pagos relacionados son reconocidos como un gasto en el periodo en el que 
sucede el evento o condición que desencadena los pagos y son incluidos en el 
concepto de “Otros gastos” en el estado de resultados (ver nota __). 

Como expediente práctico, la IFRS 16 permite no separar los componentes de no 
arrendamiento y en su lugar contabilizar cualquier arrendamiento y sus componentes 
de no arrendamientos asociados como un solo acuerdo. La Entidad no ha utilizado 
este expediente práctico. Para contratos que contienen componentes de arrendamiento 
y uno o más componentes de arrendamiento o de no arrendamiento adicionales, la 
Entidad asigna la consideración del contrato a cada componente de arrendamiento 
bajo el método del precio relativo de venta independiente del componente de 
arrendamiento y precio relativo de venta independiente agregado para todos los 
componentes de no arrendamiento.



k Beneficios a empleados 

Beneficios definidos: Jubilación patronal y bonificación por desahucio - El costo 
de los beneficios definidos (jubilación patronal y bonificación por desahucio) es 
determinado utilizando el Método de la Unidad de Crédito Proyectada, con 
valoraciones actuariales realizadas al final de cada período. 

Los costos por servicio presente y pasado se reconocen en el resultado del año en el 
que se generan, así como el interés financiero generado por la obligación de 
beneficio definido. 

Las nuevas mediciones, que comprenden las ganancias y pérdidas actuariales, se 
reconocen en el estado de situación financiera con cargo o abono a otro resultado 
integral, en el periodo en que se producen. El reconocimiento de la ganancias y 
pérdidas actuariales en otro resultado integral se reflejan inmediatamente en las 
ganancias acumuladas y no son reclasificadas a la utilidad o pérdida del periodo. 

Participación a trabajadores — La Compañía reconoce un pasivo y ua gasto por la 
participación de los trabajadores en las utilidades de la Compañía. Este beneficio se 
calcula a la tasa del 15% de las utilidades líquidas de acuerdo con disposiciones 
legales 

L Impuestos a la utilidad 

El gasto por impuestos a la utilidad representa la suma de los impuestos a la utilidad 
causados y los impuestos a la utilidad diferidos. 

L Impuestos a la utilidad causados Corriente 

El impuesto causado calculado y se registra en los resultados del año en que se causa, 

Se basa en la utilidad gravable (tributaria) registrada durante el año. La utilidad 
gravable difiere de la utilidad contable, debido a las partidas de ingresos o gastos 
unponibles o deducibles y partidas que no serán gravables o deducibles. El pasivo de 
la Compañía por concepto del impuesto corriente se calcula utilizando las tasas 
fiscales aprobadas al final de cada período. 

Impuestos a la utilidad Causados diferidos 

Se reconoce sobre jas diferencias temporarias determinadas entre el valor en libros de 
los activos y pasivos incluidos en los estados financieros y sus bases fiscales. Un 
pasivo por impuesto diferido se reconoce generalmente para todas las diferencias 
temporarias imponibles. Un activo por impuesto diferido se reconoce por todas las 
diferencias temporarias deducibles, en la medida en que resulte probable que la 
Compañía disponga de utilidades gravables futuras contra las que se podría cargar 
esas diferencias temporarias deducibles. Estos activos y pasivos no se reconocen si 
las diferencias temporarias surgen del reconocimiento inicial (distinto al de la 
combinación de negocios) de otros activos y pasivos en una operación que no afecta 
la utilidad gravable (tributaria) ni la contable. Además, los pasivos por impuesto 
diferido no se reconocen ss la diferencia temporal surge del reconocimiento inicial de 
la plusvalía. 

El importe en libros de un activo por impuestos diferidos debe someterse a revisión 
al final de cada periodo sobre el que se informe y se debe reducir, en la medida que 
estime probable que no dispondrá de suficiente utilidad gravable (tributaria), en el 
futuro, como para permitir que se recupere la totalidad o una parte del activo.



4. 

Los activos y pasivos por impuestos diferidos se miden empleando las tasas fiscales 
que se espera sean de aplicación en el periodo en el que el activo se reafice o el pasivo 
se cancele, 

La Compañía compensa activos por impuestos diferidos con pasivos por impuestos 
diferidos si, y sólo si tiene reconocido legalmente el derecho de compensarlos, frente 
a la misma autoridad fiscal, los importes reconocidos en esas partidas y la Compañía 
tiene la intención de liquidar sus activos y pasivos como netos. 

Impuestos causados y diferidos 

Se reconocen como ingreso o gasto, y son incluidos en el resultado, excepto en la 
medida en que hayan surgido de una transacción o suceso que se reconoce fuera del 
resultado ya sea en otro resultado integral o directamente en el patrimonio, en cuyo 
caso el impuesto también se reconoce fuera del resultado; o cuando surgen del registro 
inicial de una combinación de negocios. 

m. Reconocimiento de ingresos 

Se calculan al valor razonable de la contraprestación cobrada o por cobrar, teniendo en 
cuenta el importe estimado de cualquier descuento, bonificación o rebaja comercial que la 
Compañía pueda otorgar. 

nm. Costos y Gastos 

Se registran al costo histórico. Los costos y gastos se reconocen a medida que son 
incurridos, independientemente de la fecha en que se haya realizado el pago, y se registran 
en el período más cercano en el que se conocen. 

JUICIOS CONTABLES CRÍTICOS Y FUENTES CLAVE PARA LA ESTIMACIÓN DE 
INCERTIDUMBRES, 

La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con NIIF requiere que la 
Admunistración realice ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos inherentes a la actividad 
económica de la Cormpañía, con el propósito de determinar la valuación y presentación de algunas 
partidas que forman parte de los estados financieros. En opinión de la Administración, tales 
estimaciones y supuestos estuvieron basados en la mejor utilización de la información disponible al 
momento, los cuales podrían llegar a diferir de sus efectos finales. 

A continuación, se presentan las estimaciones y juicios contables criticos que la administración de 
la Compañía ha utilizado en el proceso de aplicación de los criterios contables: 

Deterioro de activos - A la fecha de cierre de cada período, o en aquella fecha que se considere 
necesario, se analiza el valor de los activos para determinar si existe algún indicio de que dichos 
activos hubieran sufrido una pérdida por deterioro. En caso de que exista algún indicio se realiza 
una estimación del importe recuperable de dicho activo. Si se trata de activos identificables que no 
generan flujos de efectivo de forma independiente, se estima la recuperabilidad de la unidad 
generadora de efectivo a la que pertenece el activo. 

Las pérdidas por deterioro reconocidas en un activo en periodos anteriores son revertidas cuando se 
produce un cambio en las estimaciones sobre su importe recuperable incrementando el valor del 
activo con abono a resultados con el límite del valor en libros que el activo hubiera tenido de no 
haberse reconocido la pérdida por deterioro,



Estimación de vidas útiles de vehiculos, maquinaria y equipo - La estimación de las vidas útiles y 
el valor residual se efectúan de acuerdo a lo mencionado en la Nota 3 

Valuación de los instrumentos financieros - Como se describe en la Nota 3, la Compañía utiliza las 
técnicas de valuación para la medición del valor razonable de sus activos financieros y pasivos 
financieros que se basan, en la medida de lo posible, en datos observables del mercado. 

Provisiones para obligaciones por beneficios definidos - El valor presente de las provisiones para 
obligaciones por beneficios definidos depende de varios factores que son determinados en función 
de un cálculo actuarial basados en varios supuestos. Estos supuestos utilizados para determinar el 
valor presente de estas obligaciones incluyen una tasa de descuento. Cualquier cambio en los 
supuestos impacta en el valor en libros de las provisiones de estos beneficios, 

El actuario contratado por la Compañia para realizar el cálculo actuarial, utiliza la tasa de descuento, 
la tasa de mortalidad y de rotación al final de cada año reportados por la administración de la 
Compañia. La tasa de descuento es la tasa de interés que debe ser utilizada para determinar el valor 
presente de los flujos futuros de caja estimados que se espera van a ser requeridos para cumplir con 
la obligación de estos beneficios. 

Mediciones del valor razonable y los procesos de valoración 

Algunos de los activos y pasivos de la Compañía se valoran a su valor razonable a efectos de 
información financiera. Al estimar el valor razonable de un activo o un pasivo, la Compañía utiliza 
datos observables en el mercado en la medida en que esté disponible. 

Impuesto a la renta diferido - La Compañía ha realizado la estimación de sus impuestos diferidos 
considerando que todas las diferencias entre el valor en libros y la base tributaria de los activos y 
pasivos se revertirán en el futuro. 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE FECTIVO 

Para propósitos de los estados de flujos de efectivo, el efectivo y equivalentes de efectivo incluye 
efectivo y bancos e inversiones en instrumentos en el mercado de dinero, netos de sobregiros 
bancarios. El efectivo y equivalentes de efectivo al final del periodo como se muestra en el estado 
de flujos de efectivo, puede ser conciltado con las partidas relacionadas en el estado de posición 
financiera como sigue: 

+». Diciembre 31,... 

Detalle 2019 2018 

Caja Chica 650 650 

Banco Pichincha Esmeraldas Cta Cte 7.572 977 

Banco Pichincha Santo Domingo Cta Cte 12.231 13.527 

Banco Pichincha Ahorros Santo Domingo 77.822 609.229 

Banco Pichincha Ahorros Esmeraldas - nm 

Total —-26.275 —624,455



6. CUENTAS POR COBRAR A CLIENTES Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR 

Un resumen de cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar es como sigue: 

... Diciembre 31,... 

Detalle 2019 2018 

Cuentas por cobrar comerciales: 

Cuentas por Cobrar Comerciales 1.019.963 1.010.327 

Cuentas por cobrar Dr. Gustavo Salvador - 587.414 

Cuentas por cobrar TRASDIAL 64.264 495.744 

(3 Provisión Incobrables (23.680) - 

Subtotal 1.060.547 2.093.485 

Anticipo Varios 228.012 10.949 

Garantias (Arrendamientos) 3.650 3.650 

Anticipo Empleados 13.948 6.518 

Subtotal 245.610 21.117 

TOTAL 1,306,157 2.114.602 

Antigtiedad de las cuentas por cobrar vencidas: Un detalle de la antigiiedad de las cuentas por 
cobrar vencidas, es como sigue: 

  

+». Diciembre 31,... 

2019 2013 

1-30 días 649.040 988.450 

31-60 días 366.711 19.537 

61-90 días - 468 

91-120 días 468 468 

121-360 días 2.808 1.404 

Más de 360 días 236 z 

Total 1019963 — 1010327 

7. INVENTARIOS 

... Diciembre 31,... 

Detalle 2019 2018 

Inventario Farmacia Santo Domingo 9.502 2.921 

Inventario Insumos Diálisis Santo Domingo 23.050 51.760 

Insumos Laboratorio Santo Domingo 569 3.449 

Inventario Farmacia Esmeraldas 7.349 3.196 

Inventario Insumos Diálisis Esmeraldas 16.391 34.684 

Insumos Laboratorio Esmeraldas 207 1.495 

Inventario Insumos El Carmen 5.253 9,294 

Inventario Farmacia El Carmen 7.854 232 

Total ——_T0,675 1076



PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 

Un resumen de propiedades, planta y equipo es como sigue: 

Costo o valuación 

Depreciación acumulada y deterioro 

Total 

Clasificación. 

Muebles y Enseres 

Equipo de Computación y Software 

Equipo de Oficina 

Vehículos 

Equipo Medico 

Edificios 

Mejoras en Construcciones Arrendadas 

Terreno 

Total 

Muebles : . 
y Equipo de Equipo Equipo 

Enseres computación de Vehículo médico 

Oficina 

Costo 9 
valuación 

Saldos al 31 
de diciembre 
del 2017 

119 999 38.609 75178 195958 1.003.494 

Adquisición 

Saldos al 31 
de diciembre 
del 2018 123.180 48,224 86,587 224,969 95,59: 

Adquisición 

Saldos al 31 
de 
diciembre 

3.181 9.615 11.409 29.011 292 098 

4,062 2.702 83.045 49,500 237.439 

... Diciembre 31,... 

019 

3.275.128 

(1.017.500) 

2.251.628 

59.611 

12.196 

134.204 

108.499 

951.649 

683.418 

83.051 

225.000 

a 2257,628 

Edificio Mejoras 

500.099 94.729 

del 2019 12724 50926 169.632 274469 .1.533031 _800,099 94,729 

2018 

2.673.381 

(754.825 

1.918.556 

68.149 

16.447 

65.022 

104.950 

852.778 

723.423 

87.737 

1.918.556 

Total 
Terreno 

is 2.328,06   

345,315 

=— 2613381 

225 000 601.747 

225.000 3.275.128



Depreciación 
acumulada 

Saldos al 31 
de diciembre 
del 2017 

Gasto por 
depreciación 

Saldos al 31 
de diciembre 
del 2018 

Gasto por 

depreciación 

Saldos al 31 
de diciembre 
del 2019 

Muebles y 
Enseres 

42.928 

12.103 

55.03: 

12.600 

Equipo de 
computación 

—25.032 

6.738 

31,777 

6953 

67,63 38,730 

Equipo de 
Oficina 

3.544 

3021 

24,565 

13.863 

Vehículo 

30,412 

39 607 

45.951 

Equipo 
a Total 

médico Edificio Mejoras 

337.846 36671 2206 _. 538646 

104.968 40.005 4.736 216.179 

E : 

138.568 40.005 4.736 262.675 

581.382 16.68 1.678  1L017.500 

CUENTAS POR PAGAR PROVEEDORES Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR 

Un resumen de cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar es como sigue: 

Cuentas por pagar comerciales: 

Cuentas por Pagar Comercrales 

Cuentas por Pagar Relacionadas (ASMER) 

Otras Cuentas por Pagar 

Total 

... Diciembre 31... 

2019 2018 

2.076.989 2.518.356 

557.451 737.656 

173.504 382.183 

2.807.944 3,638,195



10, IMPUESTOS 

+». Diciembre 31,... 

2019 013 

Activos por impuestos no corrientes: 

Activos por Impuestos Diferidos 20.292 35.046 

Total —20292 — ——-—35/046 

Pasivos por impuestos corrientes. 

Impuesto a la Renta por pagar 136.326 145.667 

Impuesto al Valor agregado- IVA por pagar y retenciones de [VA 13.167 13.808 

Retenciones en la fuente de impuesto a la renta por pagar 27.342 19.982 

Contribución Única por Pagar 42.925 . 
Total 219,760 179457 

Conciliación tributaria - del impuesto a la renta corriente - Una reconciliación entre la utilidad 
según estados financieros y el gasto por impuesto a la renta corriente, es como sigue: 

Año terminado 

31/12/2019 — 31/12/2018 

Utilidad según estados financieros antes de impuesto a la renta (816) 254.942 

Gastos no deducibles 1.242.259 1.035.997 

Utilidad gravable 1.241.443 __21340,939 

Impuesto a la renta causado 25% (1) 310.361  -—. 335.235 

Anticipo calculado (2) Z= 

Impuesto a la renta corriente cargado a resultados 310,361 335235 

(1) De conformidad con disposiciones legales, la tarifa para el impuesto a la renta, se 
calcula en un 25% sobre las utilidades sujetas a distribución y del 12% sobre las 
utilidades sujetas a capitalización. 

A partir del año 2010, se debe considerar como impuesto a la renta mínimo el valor del 
anticipo calculado, el cual resulta de la suma matemática del 0.4% del activo, 0.2% del 
patrimonio, 0.4% de ingresos gravados y 0.2% de costos y gastos deducibles.



Aspectos Tributarios 

El 29 de diciembre dei 2017, se emitió la Ley Orgánica para la reactivación de la economía, 

fortalecimiento de la dolarización y modernización de la gestión financiera, a continuación, se 

detallan los aspectos más importantes de la mencionada Ley: 

Reglamento a la Ley Orgánica para la reactivación de la economía, fortalecimiento de la 
dolarización y modernización de la gestión financiera 

Los aspectos más importantes de dicho reglamento se incluyen a continuación: 

+ Será deducible la totalidad de los pagos efectuados por concepto de desahucio y de pensiones 
jubilares patronales que obligatoriamente se deberán afectar a las provisiones ya constituidas 
en años anteriores; en el caso de provisiones realizadas en años anteriores que hayan sido 
consideradas deducibles o no, y que no fueren utilizadas, deberán reversarse contra ingresos 
gravados o no sujetos de impuesto a la renta en la misma proporción que hubieren sido 
deducibles o no. 

+ Adicionalmente, se establece el reconocimiento de un impuesto diferido relacionado con las 
provisiones efectuadas para cubrir los pagos por desahucio y pensiones jubilares patronales 
que sean constituidas a partir del 1 de enero del 2018, el cual podrá ser utilizado en el 
momento en que el contribuyente se desprenda efectivamente de recursos para cancelar ta 
obligación hasta por el monto efectivamente pagado 

Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, Generación de Empleo y 
Estabilidad y Equilibrio Fiscal 

El 21 de agosto del 2018, se emitió la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de 
Inversiones, Generación de Empleo y Estabilidad y Equilibrio Fiscal, a continuación, se detallan los 
aspectos más importantes de la mencionada Ley: 

Se establecieron incentivos específicos para la atracción de inversiones privadas tales como: 

+ Exoneración del impuesto a la renta para las nuevas inversiones productivas en sectores 

priorizados que se inicien a partir de agosto del 2018 por 12 años, contados desde el primer 
año en el que se generen ingresos atribuibles directa y únicamente a la nueva inversión, y 
que se encuentren fuera de las jurisdicciones urbanas de Quito y Guayaquil o dentro de las 
mismas por 8 años. Esta exoneración aplicará solo en sociedades que generen empleo neto. 
Para los sectores priorizados industrial, agroindustrial y agroasociativo, dentro de Jos 
cantones de frontera, gozarán de esta exoneración por 15 años. 

+ Exoneración del Impuesto a la Salida de Divisas - ISD en los pagos realizados al exterior 
por importaciones de bienes y dividendos relacionadas con nuevas inversiones productivas 
que suscriban contratos de inversión. 

- Exoneración del ISD en los pagos realizados al exterior por dividendos para las sociedades 
que reinviertan en nuevos activos productivos en el país desde al menos el 50% de las 

utilidades, 

+ Exoneración del impuesto a la renta y anticipo para inversiones que se imicien a partir de la 
vigencia de esta ley en los sectores económicos determinados como industrias básicas por 
15 años, contado desde el primer año en el que se generen ingresos atribuibles directa y 
Unicamente a la nueva inversión y se ampliarán por 5 años más, en el caso de que dichas 
inversiones se realicen en cantones fronterizos del país. Esta exoneración aplicará solo en 
sociedades que generen empleo neto.



Reformas a varios cuerpos legales 

Impuesto a la renta 

Ingresos 

* Se considera ingreso exento, los dividendos y utilidades distribuidos a favor de sociedades 
o de personas naturales domiciliados en paraísos fiscales o jurisdicciones de menor 
imposición; siempre y cuando, las sociedades que distribuyen no tengan como beneficiario 
efectivo de los dividendos a una persona natural residente en el Ecuador. 

* Se eliminó el último inciso del artículo 9 Exenciones que establecía lo siguiente: “En la 
determinación y liquidación del impuesto a la renta no se reconocerán más exoneraciones 
que las previstas en este artículo, aunque otras leyes, generales o especiales, establezcan 
exclusiones o dispensas a favor de cualquier contribuyente, con excepción de lo previsto en 
la Ley de Beneficios Tributarios para nuevas Inversiones Productivas, Generación de 
Empleo y de Prestación de Servicios”. 

+ Se determinó nuevos sectores como priorizados para el Estado, tales como: agricola; oleo 
química; cinematografía y audiovisuales, eventos internacionales; exportación de servicios; 
desarrollo y servicios de software, producción y desarrollo de hardware tecnológico, 
infraestructura digital, seguridad informática, productos y contenido digital, servicios en 
línea; eficiencia energética; industrias de materiales y tecnologías de construcción 
sustentables; y, sector industrial, agroindustrial y agro asociativo. 

+ Los administradores u operadores de ZEDE, estarán exonerados del pago del impuesto a la 
renta y su anticipo por los primeros 10 años, contados a partir del primer ejercicio fiscal en 
el que se generen ingresos operacionales. 

Gastos Deducibles 

* Se establece que la deducibilidad en el Impuesto a la Renta y la exención del ISD 
relacionados con los pagos originados por financiamiento externo serán aplicabies a todo 
perceptor del pago en el extranjero, siempre y cuando se cumplen los criterios establecidos 
en el Reglamento de la Ley de Régimen Tributario Interno y con estándares internacionales 
de transparencia 

Tarifa 

+ La tarifa del impuesto a la renta para sociedades se incrementará al 28% cuando la sociedad 
dentro de la cadena de propiedad de los respectivos derechos representativos de capital, 
exista un titular residente, establecido o amparado en un paraíso fiscal, jurisdicción de menor 
imposición o régimen fiscal preferente y el beneficiario efectivo sea residente fiscal del 
Ecuador. 

Utilidad en la enajenación de acciones 

* Se establece un impuesto a la renta único a las utilidades que perciban las sociedades 
domiciliadas o no en Ecuador y las personas naturales, ecuatorianas o extranjeras, residentes 

0 no en el país, provenientes de la enajenación directa o indirecta de derechos representativos 
de capital; de sociedades domiciliadas o establecimientos permanentes en Ecuador. 

* Adicionalmente, se establece que en restructuraciones societarias no se entenderá producida 
enajenación directa ni indirecta alguna.



Anticipo de Impuesto a la Renta 

+ Se elimina el anticipo de impuesto a la renta para sociedades como impuesto mínimo y se 
establece su devolución, en el caso en que éste supere o no exista impuesto a la renta 
causado. 

Impuesto al Valor Agregado 

+ Los vehiculos híbridos pasan a gravar 12% de IVA 

+ Los seguros de desgravamen en el otorgamiento de créditos y los obligatorios por accidentes 
agropecuarios; los servicios de construcción de vivienda de interés social; y el arrendamiento 
de tierras destinadas a usos agrícolas pasan a gravar 0% de IVA 

+ El uso del crédito tributario por el IVA pagado en adquisiciones locales e importaciones de 
bienes y servicios, podrá ser utilizado hasta dentro de 5 años contados desde la fecha de 

pago 

+ Se podrá solicitar al SRI la devolución o compensación del crédito tributario por retenciones 
de EVA hasta dentro de 5 años. 

+ Los exportadores de servicios podrán solicitar la devolución del IVA de los bienes y 
servicios adquiridos para la exportación de servicios 

Impuesto a la Salida de Divisas 

« Las compensaciones realizadas con o sin la intermediación de instituciones del sistema 
financiero ya no representan un hecho generador para el pago del ISD 

* Se incluye como exención de ISD, los pagos al exterior realizados a instituciones financieras 
por otros costos relacionados con el otorgamiento de sus créditos 

+ Están exentos del ISD, los pagos de capital e intereses sobre créditos otorgados por 
intermediarios financieros que operen en mercados internacionales y que cumplan con 
ciertas condiciones como límite de la tasa referencial, plazo mínimo 360 días, destinado a 
microcrédito o inversiones productivas. 

+ Se establece la devolución 1SD a exportadores de servicios, por la importación de materias 
primas, insumos y bienes de capital, con la finalidad de que sean necesarios para la 
prestación del servicio que se exporte 

Incentivo zonas afectadas por el terremoto del 16 de abril del 2016 
Las nuevas inversiones productivas que se ejecuten en los siguientes cinco años contados a partir de 
la vigencia de la Ley de Solidaridad, en las provincias de Manabí y Esmeraldas estarán exoneradas 
del pago del Impuesto a la Renta hasta por 15 años, contados desde el primer año en el que se 
generen ingresos atribuibles únicamente a la nueva inversión. Para el caso del sector turístico, esta 
exoneración será de hasta 5 años adicionales.
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OBLIGACIONES ACUMULADAS 

Un resumen de obligaciones acumuladas es como sigue: 

...Diciembre 31,... 
2019 018 

Participación a Trabajadores 

Beneficios sociales 
    

    

    

Total 312.273 304.521 

Clasificación: 

Cotriente 312.273 304.521 

Total 312,273 304,521 
    

Participación a Trabajadores - De conformidad con disposiciones legales, los trabajadores tienen 
derecho a participar en las utitidades de la empresa en un 15% aplicable a las utilidades líquidas o 
contables. Los movimientos de la provisión para participación a trabajadores fueron como sigue: 

2019 2018 

Saldos al comienzo del año 44.990 39.288 
Provisión del año - 44.990 
Pagos efectuados (44.990) (39.288) 

Saldos al fin del año - 44.990 

OBLIGACIONES POR BENEFICIOS DEFINIDOS 

Un resumen de obligaciones por beneficios definidos es como sigue: 

... Diciembre 31,... 

2019 2018 

Jubilación patronal 147.975 109.153 

Bonificación por desahucio 62.507 47.666 

Total 210.482 156.819 
  

Jubilación patronal - De acuerdo con disposiciones del Código del Trabajo, los trabajadores que 
por veinte años o más hubieren prestado sus servicios en forma continuada o interrumpida, tendrán 
derecho a ser jubilados por sus empleadores sin perjuicio de la jubilación que les corresponde en su 
condición de afiliados al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.



Los movimientos en el valor presente de la obligación de jubilación patronal fueron como sigue: 

-.. Diciembre 31,... 

Jubilación Patronal 2019 2018 

Saldos al comienzo del año 109.153 97.875 

Costo de los servicos del periodo corriente 41421 38.427 

Costo por intereses neto 4,661 3.938 

Nuevas mediciones de obligaciones por 
beneficios definidos 

(Ganancias /pérdidas actuariales: (7.260) (31.087) 

Saldos al fin del año 147,975 309,153 

Bonificación por desahucio - De acuerdo con disposiciones del Código de Trabajo, en los casos 
de terminación de la relación laboral por desahucio solicitado por el empleador o por el trabajador, 
la Compañía entregará el 25% de la última remuneración mensual por cada uno de los años de 
servicio 

Los movimientos en el valor presente de obligación de bonificación por desahucio fueron como 
sigue: 

... Diciembre 31,... 

Bonificación por Desahucio 2019 2018 

Saldos al comienzo del año 47.666 40.739 

Costo de los servicios del período corriente 16.998 15.270 

Costo por intereses 2.039 1.616 

(Ganancias)/pérdidas actuariales (4.196) (9.959) 

Saldos al fin del año 62,507 47,666 

Los cálculos actuariales del valor presente de la obligación devengada por concepto de beneficios 
definidos fueron realizados el 31 de diciembre de 2019 y 2018 por un actuario independiente. 

El valor presente de las obligaciones por concepto de beneficios definidos y los costos del servicio 
actual y el costo del servicio anterior fueron calculados utilizando el método de la unidad de crédito 
proyectada. 

Bajo este método los beneficios definidos deben ser atribuidos al periodo de servicio del empleado 
y basados en la fórmula del plan, de tal suerte que se atribuye la misma cantidad de beneficio a cada 
año de servicio, considerando el uso de hipótesis actuariales para calcular el valor presente de dichos 
beneficios. Estas hipótesis reflejan el valor de dinero a través del tiempo, el incremento salarial y 
las probabilidades de pago de estos beneficios,
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Las ganancias y pérdidas actuariales que surjan de los ajustes por la experiencia y cambios en los 
supuestos actuariales se cargan o abonan a resultados durante el remanente de vida laboral promedio 
esperado de los empleados correspondientes, con base en el enfoque de la banda de fluctuación. 

Las hipótesis actuariales significativas utilizadas para la determinación de las obligaciones por 
beneficios definidos son la tasa de descuento, incremento salarial esperado y la mortalidad. El 
análisis de sensibilidad detallado a continuación se ha desarrollado en base a los cambios 
razonablemente posibles que se produzcan al final del periodo de referencia de los respectivos 
supuestos. 

Las presunciones principales usadas para propósitos de los cálculos actuariales son las siguientes: 

31/Dic/19 31/Dic/18 
% % 

Tasa(s) de descuento 3.10% 4,00% 
Tasa(s) esperada del incremento salarial 5.60% 7.70% 
Tasa(s) de rotación 4.00% 3.90% 

Cada año se realiza un estudio de comparación entre Activos y Pasivos en el que se analizan las 
consecuencias de las políticas de inversión estratégica en términos de perfiles y de riesgo- 
rendimiento (las políticas de inversión y contribución se integran dentro de este estudio). 

Las principales decisiones estratégicas que se formulan en el documento de política actuarial y 
técnico del Fondo son: 

. Diversificación en los activos basados en: instrumentos de capital 25%, instrumentos 
de deuda 50% y los bienes de inversión 25%. 

. La sensibilidad a los tipos de interés que surge por el tiempo de duración de la 
obligación por beneficios definidos se debe reducir en un 30% a través del uso de instrumentos de 
deuda en combinación con los swaps de tipos de interés. 

. Mantenimiento de un respaldo de capital que da una garantía de 97,5% que los activos 
son suficientes en los próximos 12 meses. 

No ha habido ningún cambio en el proceso utilizado por la Compañía para gestionar sus riesgos de 
períodos anteriores. 

INSTRUMENTOS FINANCIEROS 

Gestión de riesgos financieros - En el curso normal de sus negocios y actrvidades de 
financiamiento, la Compañia está expuesta a distintos riesgos de naturaleza financiera que pueden 
afectar de manera más o menos significativa al valor económico de sus flujos y activos y, en 
consecuencia, sus resultados, 

La Compañía dispone de una organización y de sistemas de información, administrados por la 
Gerencia, que permiten identificar dichos riesgos, determinar su magnitud, proponer a la 
Administración medidas de mitigación, ejecutar dichas medidas y controlar su efectividad. 

A continuación, se presenta una definición de los riesgos que enfrenta la Compañía, una 
caracterización y una descripción de las medidas de mitigación actualmente en uso por parte de la 
Compañía, si es el caso.



Análisis del valor en riesgo (VAR) 
La medición del riesgo VAR estima la pérdida potencial en las ganancias antes de impuestos sobre 
un periodo de tenencia dado para un niveí de confianza especifico. La metodología del VAR es un 
enfoque con base en probabilidad estadísticamente definido que toma en consideración las 
volatilidades del mercado, así como la diversificación de nesgo reconociendo las posiciones de 
compensación y correlación entre los productos y ej mercado. Los riesgos se pueden medir de 
manera consistente a través de todos los mercados y productos, y se pueden agregar mediciones de 
riesgo para así llegar a un número de riesgo simple. 

Mientras que el VAR captura la exposición diaria de la Compañía al riesgo cambiario y de las tasas 
de interés, los análisis de sensibilidad evalúan el impacto de un posible cambio razonable en las 
tasas de cambio y de interés por un año. El marco de tiempo más largo del análisis de sensibilidad 
complementa al VAR y ayuda a la Compañía a evaluar sus exposiciones de riesgo del mercado. 
Riesgo en las tasas de interés - La Compañía no se encuentra expuesta a riesgos en la tasa de 
interés debido a que la Compañía no toma dinero en préstamo de instituciones financieras. 

Riesgo de crédito - El riesgo de crédito se refiere al riesgo de que una de las partes incumpla con 
sus obligaciones contractuales resultando en una pérdida financiera para la Compañía. 

Las cuentas comerciales por cobrar están compuestas por un número importante de clientes 
distribuidos entre diversas industrias y áreas geográficas. La evaluación de crédito continua se 
realiza sobre la condición financiera de las cuentas por cobrar. 

Riesgo Cambiario - La Compañía no realiza transacciones denominadas en moneda extranjera; en 
consecuencia, no se generan exposiciones a fluctuaciones en la tasa de cambio. 

Riesgo de mercado - Las actividades de la Compañía la exponen principalmente a riesgos 
financieros de cambios en las tasas de interés. 

Riesgo de liquidez - La Gerencia Financiera es la que tiene la responsabilidad por la gestión de 
liquidez, la cual ha establecido un marco de trabajo apropiado para la gestión de liquidez de manera 
que la gerencia pueda manejar los requerimientos de financiamiento a corto, mediano y largo plazo, 
así como la gestión de liquidez de la Compañía. La Compañía maneja el riesgo de liquidez 
manteniendo reservas y acceso a préstamos adecuados, monitoreando continuamente los flujos 
efectivos proyectados y reales y conciliando los perfiles de vencimiento de los activos y pasivos 
financieros. 

Riesgo de capital - La Compañia gestiona su capital para asegurar que estará en capacidad de 
continuar como empresa en marcha mientras que maximiza el rendimiento a sus socios a través de 
la optimización de los saldos de deuda y patrimonio, 

La administración considera que los indicadores financieros están dentro de los parámetros 
adecuados para una organización del tamaño y nivel de desarrollo de la Compañía. 

Categorías de instrumentos financieros - El detalle de los activos y pasivos financieros 
mantenidos por la Compañía es como sigue:
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.». Diciembre 31,... 

2019 2018 
Activos financieros: 

Costo amortizado: 

Efectivo y bancos (Nota 5) 98.275 624.455 

Cuentas por cobrar comerciales (Nota 6) 1.306.157 2.114.602 

Total 1.404.432 2.739.057 

Pasivos financieros: 

Costo amortizado: 

Cuentas por pagar comerciales (Nota 9) 2.807.944 3.638,195 

Total —2,.807,944 —3.638,195 

PATRIMONIO 

Capual Social - El capital social autorizado consiste de 120.800,00 participaciones de US$1 de valor 
nominal unitario, las cuales otorgan un voto por participación y un derecho a los dividendos 

..» Diciembre 31,... 

2019 2018 

Capital Social 120.800 120.800 

Total —220,800 —120.800 

INGRESOS 

Un resumen de los ingresos operacionales de la Compañía es como sigue: 

.»- Diciembre 31,... 

2019 2018 

Ventas 8.680.472 9.510.034 

Consultas 11.766 10.582 

Laboratorio Exam. 116 455 

Arriendo 5.400 5.850 

Total 8.697.754 2.526.921



16, COSTOS Y GASTOS POR SU NATURALEZA 

Un resumen de los gastos administrativos y operativos reportados en los estados financieros es 
como sigue: 

»+. Diciembre 31,... 

2019 2018 

Costo de Ventas 3.370.488 3.485.582 

Gastos de Personal 2.033.799 1.898.756 

Gastos Administrativos 3.410.048 3.887.627 

Gastos Financieros 11.994 12.034 

Total -4.826,329 29.283.999 
17. TRANSACCIONES CON PARTES RELACIONADS 

Transacciones Comerciales - Durante los años 2019, la Compañía realizó las siguientes 
transacciones comerciales con sus partes relacionadas: 

31/1122019 31/12/2018 

Operaciones de pasivo 

Metrodial Asmer S.A. 229.551 385.669 

Total 229,551 ———_385,669 

Operaciones de Ingreso 

Trasdial S.A. 5.400 5.850 

Total 5400 5.400 

Operaciones de Egreso 

Trasdial S.A. 1.473.015 644.885 

Total 1.473.015 644.885 

18, HECHOS OCURRIDOS DESPUES DEL PERIODO SOBRE EL QUE SE INFORMA 

Entre el 31 de diciembre del 2020 y la fecha de emisión de los estados financieros (Julio 24 del 
2020) no se produjeron eventos que en opinión de la Administración pudieran tener un efecto 
importante sobre los estados financieros adjuntos, a excepción del impacto globalizado que puede 
generar tanto a nivel económico como sanitario la pandemia en relación al Covid-19 (Coronavirus). 

El Covid-19 es una enfermedad causada por un virus específico (SARS-CoV-2) y etiquetado en la 
prensa como "coronavirus” o "nuevo coronavirus”. El Covid-19 podría afectar a la economía 
mundial de tres maneras principales: afectando directamente a la producción, creando trastornos en 
la cadena de suministro y en el mercado, y por su impacto financiero en las empresas y los mercados 
financieros, sin embargo, mucho depende de la reacción del público a la enfermedad.



19. APROBACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2019 han sido aprobados por 
la Gerencia de la Compañía en julio 24 del 2020 y serán presentados a los Accionistas para su 
aprobación. En opinión de la Gerencia de la Compañía, los estados financieros serán aprobados por 
los Accionistas sin modificaciones. 

 


